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ANUNCIO 
1359

Aprobada por este Ayunta
miento la prórroga de las Orde-

1413
El día 13 de julio último tuvo 

lugar en el domicilio de esta En-

Coiitedei’acióii . Hidroóráfi- 
ca del Ebro

1 peseta

X y fechas 
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Ocntro y fuera de La Capital
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para su inserción, comunicaciones qu”

ANUNCIO
Habiendo sido aprob.idas jTor el 

.Ayuntamiento 'las Ord.^nanzas fis- 
calies, quedan expuestas ai púb.ioo 
en la Secretaría Mumácipal a (ios 
efectos de examen y ledlaniacioues 
y por el plazo que determina la 
Ley de i6 <Ie Diciembre de í

Viguera 24 de Agosto de 1952.
E'l A’cal de.

CIRCULAR
1377

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial-

CIRCULAR
1370

Hab|i<jlnd|bse presentado la e 
zootia de viruela ovina

Aflo 1962

de la provinéia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

coPro de la suBcrlpolón es adelantado; por tanto sólo ee atenderán las suscrip
ciones (pie vayan acompaúatlas de su importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capital por medio de llhranaa dei Tesoro, Giro Postil o letra de fácil cobró

Gobierno Civil de la 
Provincia

DECLARACION DE VEDADO 
DE CAZA

Vista su instancia elevada a 
mi autoridad solicitando se de
clara ved ido de caza la finca- 
que se describirá y

RESULT,AND J que según 
rne participa Vd. es arrendata
rio de una dehesa o coto redon
do denomina lo Recuenco, radi
cante en término municipal de 
Calahorra, con una cabida de‘ 
trescientas cuarenta y siete fa
negas y seis celemines, equiva
lentes a s e t e n t a y dos Has., 
ochenta y cinco áreas y 89 cen- 
liáreas lindando por el Norte, 
con los herederos de Miguel de j 
Miranda y Ocón; por el Sur Vasa ¡ 
de Birdajo; por el Este Madre I 
de los Aldeanos 5^ por el Oeste I 
Domingo Tejada, suplicando se 
declare vedado de caza la finca 
l1 c sen tel

RESULTANDO que recaba
dos los informes pertinentes de 

,11 Comandancia dj la (Aiirdia 
Civ«l de esta ciudad, Alca’de de 
Calahorra y Delegación de lia 
cienda, estos han sido emitidos 
en sentido favorable. .

CONSIDERANDO que se h in 
cumplido en la tramitación del 
presente expediente los reque- 
sitos prevenidos eii el art*^ 10 del 
vigente reglamento de la Ley de 
CaZti y teniendo en ementa que 
con arreglo al arC 90 de. dicho 
reglamento se entendení por ve 
dado de caza toda la extensión 
de terreno bajo una linde y pro 
piedad de un dueño y en ki 
cual la caza constituya la prin
cipal explotación para el dueño 
o arrendatario de la finca. •

VISTO el art® 9.® de la vigen
te Ley de Caza y demás de ge
neral aplicación.

HE ACORDADO: Declarar 
vedado (Jp cazadla finca descrita 
en el primero de los resultandos, 
a todos los efectos legales, de
biendo publicarse esta declara 
ción en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia dentro dél quinto 
día.

Logroño, 3 de septiembre de 
1952.

El Gobernador Civil Int.
Loi enso Lópes [/risorna

1290. 

mente extinguida la epizootia 
de fiebre aftosa en los términos 
municipales de Tobía, Villaver- 
de, Villar de Torre, Briones, 
Pradejón; que fué declarada ofi
cialmente con fecha 30 de abril 
de 1952.
Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 26 de agosto de 1952.
, El Gobernador Civil,

1248 

e’ ganado existente en ch tenmino 
muuyiicSfpal de Santurde ; en cuni- 
-plimiento de Lo prevenido en e! 
artícUíto 12 del vigente Reglamen
to de Epiz'üot.ias de 26 de .septiem
bre de 1933, (Gaceta de' 3 de 
Octubre) se dedllalna oficial ni- r.te 
dicha eiiiern^dad-

Los tanZ/males atacados se envíen 
tran en distintos co-rilaíes .seña'ári' 
dose como zona sospechosn Ts- 
lintos pagüfs de ?a jurisdicción ; 
aniño zona infecta Sainturde v 
zona de inmunización Santurde.

Las medidas sanitaria.s our han 
sido adoptadas son aislamiento de 
lo.s anima'ües enfermos y S(--p<"<'ho- 
sos de ios sanos ; su empadrona- 
miento y maxa y las que deben 
ponerse en práctica prohihidón de 
sacar ganado ovimo, sin !a auto 
rfeación oiportuna ; restan te.s 1110 
didas sanitarias reglamentarias.

Logroño, 26 de agosto de 1952.

El -Gobernador civiT

Sección de Aguas^
NOTA-ANUNCIO 

1367 '
L). Plácido Bayo Izquierdo, ve- 

.cino de Peralta (Navarra), solici
ta la legalizfación del apiovecha- 
miento de aguas derivadas de dos 
pozos abiertos en la finca de su 
propiedad, denominadas «Soto 
Gil», en ‘término municipal de 
Peralta de Navarra, en la zona 
de policía del río Arga. La ex 
tensión regada por las aguas del 
pozo número 1 es de 25,15 hectá
reas y las regadas por el pozo 
número 2 son 16,55 hectáreas.

Lo qu?. se hace público para 
que, cuantos se consideren per
judicados por dicha solicitud,

Las leyes obligarán en la Penliibaiie, isla» adyacente», Canaria», y terrltorloíi 
de Afrlc© sujeto» a la legislación peninsular a los veinte día» de eu promulga, 
clón 61 en eUas no ©9 dlbpuel-w otra cosa. Se entiende hecha la nrouiulgaclón 
el día en qué termina la insi-raioc de la Ley en ©1 «Boletín Oficial de! Estado*

puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen pei- 
tinentes al Sr. Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, dentro del pla
zo de treinta días naturales y 
consecutivos a contar del siguien 
te al de la fecha de esta publica
ción,'durante el cual estará de 
manifiesto el expediente corres
pondiente, en las horas hábiles 
de oficina, en la Sección de 
Aguas de la Confederación del 
Ebro en Zaragoza, General Mola 
número 26-1.°.

Zaragoza 18 de agosto de 1952, 
El Ingeniero Director Adjunto.

L. Lerna/¡(íes
1230

Herniiindiid SindicHi de 
hradores j Gaiuideras

A R K II R i 1

1 114
Se anuncia la provisión de una 

plaza de Guarda Rural con ca- 
rál'ter fijo^ dotada con haber 
anual de SELS MIL pest t is, gra
tificaciones cxtraordi.’^arias y de
más derechos establecidos en el 
Reglamento del Servicio de Po
licía Rural.

Las instancias debidamente 
reintegradas, solicitando tomar 
parte en el Concurse-oposición 
convocado al efecto, deberán 
presentarse¿en la Secretaría de 
esta Entidad dentro de un plazo 
que expirará a las 24 hora5 del 
día siguiente hábil; de aquel en i 
que hilván transcurrido 10 igual
mente hábiles, a contar del in
mediato siguiente al de su publi
cación en el- BOLENTIN OFI
CIAL de la Provincia.

Los documentos que han de 
acornpañ rse y condiciones esta- 
blecida.s .se hallan expuestas al 
pOblicoenel tablón de anuncio 
de la Hermandad.

Arrúbal 27 de ag^osto de 1952.
El jefe de la Hermandad.

1266

Gámora uncial Sindical 
Agraria

PRECIO DE INEERCIO
Los Edictos y Aliónelo» <|« 

p&rticularee y oh al ales QUf 
sean de pago, KatísíaráB » ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y loa qu)6 sean de previo pago, 
se tesarán a razón de CIN 
CUENTA etms por P.ALABR.A 
cu&lqulora que .»ea ed origen 
del ©dicto.
Loe intereoadoe acreditarán an 
íee de la publicación y p»r uie 
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 

Jmporte en la Depoeitaría de 
Fondo» Provincial©», sin cuyo 
r©qalBlto no *e Insertarán. 

tidad el examen correspondiente 
al concuso-oposíción convocado 
para proveer, en propiedad tres 
vacantes de guarda rural exis
tente en la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de 
San Asensio,- habiendo sido de
clarados aptos los concursantes 
Pedro Solozabal Pérez Caballe 
ro, Joaquín Marín Gómez y Ro
que Manzanos Hernándo.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento del 
Servicio de Policía Rural

Logroño, 27 de agosto de ¡952.
El Presidente - •

1265

ÁN UNGID
13S1

Durante el plhzo de quiince días 
se halla de manifiesto a’ públia» 
en la Seceí’etaría de este Ayunta 
miento 2i& siguilentes ordenanzas :

Ordenanzas de' arbitrio sobré 
MIS pernos.

Idem deá arbitifo sobre el con
sumo de carnes.

Idem sobre el arbitrio de œn- 
sumo de'bebidas.
' Idiem d|:6 dlereho o tasa sobre 
ieconocimiento, de reses de cercki 
sacrificadas en doniici'JSô parficur 
lair.

Idem de puesto de venía en 'a 
víia pública.

Idem de? fntpuestcj de cinco 
cuntimos por îitro de vino y sidra 
de todas dUases.

Idem sobre ocupación de la vía 
púbDca con escombros.

Idem Sobre .prestación personal 
y de transportes.

Rodezno 23 de agosto de 1952.

El Afcalde,
1239
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nan zas Fiscales vigentes, que
dan expuestas al_ público cj la 
Secretería Municipal a efectos 
de examen y reclamaciones por ¡ 
los plazos legales ! 

San Millán_ de Vécorú 25 de i 
agostç de 1.952.

El ?\lcal e • ' i

12c7

^EDICTO
1382

Formadas y aprobadas por c*- 
te Ayuntamiento las ordenanzas • 
fiscales que han de regir duran
te el ejercicio de 1,952 quedan 
expuestas al túblico en la Secre
tería Municipal a los efectos de 
reclamaciones v por el plazo que 
determina la Ley de 16 de di- । 
ciembre de 1950

Sojuela 20 de agosto-de 9952.
El Alcalde

1238

EDICTO
1380

Aprobado por el Ayuntamien
to, en principio, la propuesta de 
suplemento y habilatación de 
crédito, con el número dos. den
tro del presupuesto municipal 
ordinario del afio en curso, con 
cargo al superávit de la liquida
ción del anterior, queda expues
to al público dicho expediente, 
por plazo de quince días hábiles, 
a tenor del art. 664 de la Ley de 
Régimen Local vigente, en.ar
monía con el párrafo tercero del 
mismo.

Asimismo, por plazo de quin
ce días, queda expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, el Expediente de imposición 
y aprobación de nuevas Orde
nanzas fiscales y modificación 
de otras vigentes, con arreglo a 
la Ley precitada.

Cihuri, 22 de agosto de 1952.
El Alcalde,

* 1241

EDICTO
1429

Aprobado por este jXyunta- 
miento la prórroga de las Orde
nanzas municipales dd exaccio- 
ne.s que han regido durante el 
año actu l, para el pióximo 
ejercicio de 1953, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por çl 
tiempo reglamentario, ai objeto 
de su examen y reclamaciones. 

Robres del Castillo 27 de agos
to de 1952.

El AlcaMe,
1268

EDICTO
1430

Durante el tiempo reglamen • 
tario se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos 
que se expresan para que sean 
examinados libremente por los 
interesados y formen sus recla
maciones, si por los mismos se 
consideran perjudicados- 

Expediente ñ°. 1 de habilita
ción y suplemento.

Ordenanzas de exacciones mu
nicipales para el año 1953.

Trevijano 30 agosto de 1952.
JLl Alcalá.-,

: 1267

EDICTO
1368

Instruido Expediente de 
Transferencia de ' Crédito • de 
unos a otros Capítulos, Artícu
los, y Partidas del Presupuesto 
Municipal Ordinario del corrien
te ejercicio, y aceptado en prin
cipio por este .Ayuntamiento, 
queda expuesto al público por 
espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales pod;á ser 
exaUiinado en la Secretaría Mu
nicipal y presentar las reclama
ciones que se estimen oportunas 
todo de ello de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 664 de 
la Ley de Régimicu Local de 16 
de Diciembre de 1956.

Sotés, 21 de Agosto de 1952.
• El Alcalde,

1243

EDICTO
,1357

Habiéndose aprobado en prin
cipio pe r este Ayuntamiento, la 
propuesta de suplemento 'y ha
bilitación de crédito n.” 1, den
tro $le la vigencia del presu-pues
to municipal urdinario del año 
en curs i y con c.ar-o al superá
vit que resulta de ia correspon- 

■ diente liquidación del presupues
to definitivo del año 1951 y para 
atender pagos de obligaciones a 
cargo de este Ayuntamiento, 
dicho fixpediee.te se expone al 
público per el íénnino de ,quin-’ 

•ce días para su examen y recla- 
macio: es a efectos de lo dis
puesto por la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Por el mismo plazo se expo
nen al público las nuevas Crde- 
n.anzas de Exacciones Municipa
les, TnbdiPcando'las vigentes y 
la creada-de contribuciones es
peciales por obras que efectúe 
el Ayuntamiento y que han de 
tener lugar en el presupuesto 
que se forme pc-r este Ayunta
miento para el ejercicio 1953.

Casalarreina 25 de Agosto (le 
1952.

El Alcalde,
1240

ANUNCIO ■
1355

Por espació de quince días há- 
hallarán txpuesuiis a' 

públLo en la Secretaría de este 
Ayumaniiento os documentos quts. 
seguidamente se detallan ; ' .

E?qp<ed;entes de -modifiicalción y 
creación de OiMenanzas de Exac- 
(di on es ^I{uhÍK■^i^palLs paya el piró.- 
xinio ejercicio de 19,53.

Tx) que se hace público por -me- 
dto del presente anuncio-en cum-- 
p'fimiento de lo ’ que preCeptuúan 
kíR artícu los 664 v 694 <le 'a Lev 
de Régimen Locai’ a> objeto de 
Las rccbrna.'.Aones que contra Ib.s 
misma . imtdieran fov-miu/ar-^e en 
dicho lop-'i de tiempo.

Aren zana de Arriba a 23 de 
Ago.sto de 19,52-.

E: Alca'de,
^232

ANUNCIO 
é354

Po|r espadó de’ quince días 
. hábii H / -p hnllaón expu-‘Stas a' 
p-úbáco en Secretaría de ' este 
Ayu-ntænlento ’.os documentos que 
seguidamente se deta'lan .1 efectos 
db retjtaimhción que pudiera íor- 
muíarse contra as mismas.

Expediente de modificación y 

creación de Ordenanzas de Exac- 
'd’iiones MíimkvpaÍies para «i pré/- 
xinio ejercicio de iq53*

Lo que se hace públ'co por 
medió deú (presente anuncio en 
CU'inpl i miento de :o que preceptúan 
ios artícu’os 664 y 694 de la Ley 
de* Régimen Loicah

Tfiicio-a 23.de Agosto de 1952.
El Alcaide,

EDICTO
' 1358

Al^obadla^ por ia Corp*-) radón 
Municipai las Ordenanzas tiscaies 
quedan expuestas al público en ib 
Secretaría iMunicipai a los eficto.s 
de examen, y reclamaciones }' por 
el piazo que determina ia Ley de 
16 de Diciembre de iq'o. 

Azofra, 5 de Agosto de 1952.
El Aica.de.

1234

ANUNCIO
1360

Aptobadas por este Ayunta
miento prórroga de das Orde- 
inanzas trsca/.es vigentes y ló esta- 
W7eciin\ieinto d/' oitras por nnexos 
impuestos y exacdomes, quedan 
expuestas ai. público en la Secre
taría Mumiteipai a los ef.- acs- de 
examdn. y reclamaidiorTt's por ios 
pi'azos lega’es. 

. Treviana,- 25 de agosto de 1952. -
El .Alca'de,

‘23.5

ANUNCIO -
1361

Apfobaefo (por Ót "CtEporáción 
Municipali en seión dei día 20 de 
lois oórrientes La prórroga de 'as 
Ordenanzas municipales que ha 
de regir en ios próximos presu
puestos, ia reforma de alguna de 
,f(a5 (n'/jsmas (y el estab ¡edini/.dnto 
de otras nuevas quedan ex juiAtas 
all público n el Tablón de Anún- 
cios de este Ayunta mi en to de 
acuerdo con lo que pieviene ei ' 
artícu'o 694 y concordantes de laJ 
vigente Ley de Régimen Local 1 
de 16 de Diciembre de T950 para ' 
que ip(ueda.n. ser examinadas por 
ios in-teresíidos y -presentadas .las : 
rc’amacio'nes que consideren opor- 1 
tunas. ]

Muiúllo de Río Leza 26 de agos- 1 
to de 1952. j

El Alcaide,

1236

EDIC'TO
1366 •

Inquirido Expediente de trans- 
lercnviade Ciédiío de unos a 
otros CnpíLiilOb, Art culos y Far- 
tidas del Presupuesto Municipal 
Ordinario del corriente ejercicio, 
y aceitado en principio por este 
Ayuntamiento, queda expuesto 
ai público por espacio de quin
ce días hábiles durante los cua 
les podrá ser examinado eh la 
Secretaría Municipal y presen
ta. las reclamaciones que se es
timen oportunas; todo de ello de 
acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 664 de la Les de Régi
men Local de 16 de Diciembre 
de 1.950.

Ventosa, 21 de^Agosto de 1952
El xAlcalde,

1242

EDICTO
1378 

í-. Aprbados que han sido las Or
denanzas de carácter fiscal y la 
imposición de las exaciones mu
nicipales para el próximo ejerci
cio de 19^3, por el Ayuntamien- 

’to pleno en su sesión de fecha 23 
del actual mes conforme-a lo dis
puesto en el artículo 694 de la vi
gente Ley de Régimen local,y la 
Orden de 9 de Enero de 1.951 
quedan las mismas expuestas al 
pública efectos de reclamaciones 
qne podrán formularse por es
crito’en la Secretaría municipal 
durante las horas hábiles de ofi
cina en el indicado periodo.

Arnedo 25 de Agosto de 1.925
El Avalle,

1244

EDICTO
1364 •

Formadas y aprobadas por es
te Ayuntamiento las Ordenanzas 
fiscales que han de regir durante 
al ejercicio de 1952, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría Municipal a los efectos de 

•reclamaciones y por él plazo que 
’determina la Ley de 16 de Di
ciembre de 19.50. \

Hornos, de Moncalvillo 20 de 
Agosto de 1952. -

El Alcalde,
12-'5

EDICTO
1246

Formada.s y aprobadas por es
te Ayuntamie-nto las Ordenan
zas fiscales que han de regir du
rante el ejercicio de 19 2 quedan 
expuestas al público en I .decre
taría Municipal a los efectos de 
reclamaciones y por el plazo qi e 
determina la Ley de 16 Ili 
ciembre de 1950

5lédrano20dc Agosto de 1952
• El Alcalde,

]24()

EDICTO
1421

Aprobodas por este Ayunta
miento Ord n.anzas Municipale-; 
que han de regir en el ejercicio, 
de 195 ' y sucesivos, quedan ex. 
puestas a.l público en la Secre 
ta ría Municipal por término de- 
quince días, a los‘efectos de re- 
clamacione.s si a ellas hubiere 
lugrr. conforme previene el ar
tículo 109 de la Ley de Régimen 
Local.

Soté - 2 - de Agosto^de 1952
El .Alcalde,

1276
e

Hospital Militar

CONCURSO ADQUISICION 
VIVERES

, 2452
Para el mes de Octubre’próxi- 

mo Ofertas hasta el día 8 del 
actual en primera convocatoria 
y hasta el día 18 del mismo en 
segunda. Para detalles. Admi
nistración del .Hospital Militar.

Logroño 1 de Septbre. de 1952

1352

SGCB2021


